
emplazamiento.–La secretaria judicial, María del Carmen
Martínez Sanjurjo.
06/15797

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TREINTA
Y TRES DE MADRID

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 537/06.

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Treinta y Tres de
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Carlos
Sagi Díaz, Ángel Ocaña Díaz contra «JORGE ALFONSO
GALLET SÁIZ KENTUCKY SHOW SL», en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 537/2006 se ha acordado
citar a «KENTUCKY SHOW SL», en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 5 de febrero de 2007 a las 09:10
horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social Número
Treinta y Tres sito en c/ Hernani número 59 3ª planta
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «KENTUCKY SHOW SL», se
expide la presente cédula para su publicación en el BOC y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–La secretaria judi-
cial, Teresa Domínguez Velasco.
06/15869

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto, número 487/06.

Don Pablo Fernández de la Vega, magistrado juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Uno de
Torrelavega,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio, con el número 487/2006 a
instancia de don Aniceto Solar Santos, para la reanuda-
ción de la siguiente finca:

Prado en el pueblo de Viérnoles, término municipal de
Torrelavega, sitio del Campo de la Serna, que mide según
el Registro 1 hectárea 60 áreas, pero según el título de
adquisición, efectuada medición y levantamiento topográ-
fico, mide 1 hectárea 77 áreas 81 centiáreas o 99 carros
33 céntimos. Linda: Norte y Este, carretera; Sur, herede-
ros de J.M. Barquín, y Oeste, río de La Bárcena o río Viar.
Dentro de esta finca  existe una edificación de planta baja
y alta que mide aproximadamente unos 100 metros cua-
drados.

Inscripción: Al tomo 582, libro 123 del Ayuntamiento de
Torrelavega, folio 72, finca registral 12.441, del Registro
de la Propiedad Número Uno de Torrelavega.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Torrelavega, 17 de octubre de 2006.–El magistrado
juez, Pablo Fernández de  la Vega.–El secretario (ilegi-
ble).
06/16099

Página 14904 Jueves, 14 de diciembre de 2006 BOC - Número 238

EEDDIICCIIÓÓNN
Gobierno de Cantabria

IIMMPPRREESSIIÓÓNN
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Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TTAARRIIFFAASS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 131,96
Semestral .................................................................................... 65,99
Trimestral..................................................................................... 32,99
Número suelto del año en curso .................................................. 0,95
Número suelto del año anterior.................................................... 1,39

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra ............................................................................. 0,354
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,91
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,22
d) Por plana entera...................................................................... 322,67

PPaarraa  ccuuaallqquuiieerr  iinnffoorrmmaacciióónn,,  ddiirriiggiirrssee  aa::  
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